
Tanicuchí, 21 de marzo del 2014 

 

Señores 

ACCIONISTAS TRANPORTE PESADO RUELSOL S. A. 

Ciudad 

 

 

De mis consideraciones: 

 

 

Reciban un cordial saludo, me corresponde reiterarles que todas las acciones y actividades 

ejecutadas  por esta administración, han estado y estarán encaminadas al logro integral del 

Objeto Social de TRANPORTE PESADO RUELSOL S. A. definido en el Estatuto Vigente 

y los reglamentos y a fe que se han cumplido, lo cual es satisfactorio comunicar lo 

siguiente: 

 

Mis funciones las asumí a partir del 1 de julio del 2013 continuando con la labor  que vino 

desempeñando la anterior administración. 

 

Se realizó los trámites de incluir a más socios para los permisos de operación en la Agencia 

Nacional de Tránsito. 

 

Se efectuó las gestiones de publicidad como la colocación del rótulo de la compañía, 

además se realizó las diligencias con empresas de publicidad para que salgan cuñas 

publicitarias en radios locales. 

 

Se compró mobiliaria para la oficina de la compañía. 

 

La situación económica de la compañía se ha incrementado no de la manera que se 

esperaba pero ha sido satisfactorio el resultado, obteniendo una utilidad pequeña. Se ha 

cubierto con los gastos incurridos. Lastimosamente no se ha podido amortizar la pérdida del 

año 2012. 

 

Las obligaciones ante los organismos de control como Servicio de Rentas Internas y 

Superintendencia de Compañía se han cumplido mensualmente. 

 

 

 

 

 



Para el año 2014 esperamos aumentar nuestras ventas consiguiendo más clientes y poder 

así amortizar la pérdida acumulada. 

 

 

Agradezco a todos los asociados, a la Junta Directiva, por su apoyo entusiasta y dedicación 

responsable que permitieron el logro de estos resultados positivos 

 

 

Atentamente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marco Vinicio YugchaToaquiza 
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